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Único 1211 Inscrito 30/11/2022
Dirección Inspección
vigilancia y Control

Renovación reconocimiento
deportivo de ligas y asociaciones
deportivas departamentales

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1212 Inscrito 30/11/2022
Dirección Inspección
vigilancia y Control

Otorgamiento personería jurídica
a federaciones

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1213 Inscrito 30/11/2022
Dirección Inspección
vigilancia y Control

Otorgamiento de reconocimiento
deportivo de ligas y asociaciones
deportivas departamentales

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1214 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Otorgamiento de personería
jurídica de clubes profesionales
organizados como corporaciones
o asociaciones

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1215 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Otorgamiento de reconocimiento
deportivo de federaciones
deportivas nacionales

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1216 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Otorgamiento reconocimiento
deportivo de clubes
profesionales constituidos como
sociedades anónimas

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1217 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Renovación reconocimiento
deportivo de clubes
profesionales organizados como
Asociaciones o Corporaciones

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 1219 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Renovación del reconocimiento
deportivo de federaciones
nacionales

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 15152 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Posicionamiento y
Liderazgo Deportivo

Permiso a estudiantes para
representar al país en
competiciones o eventos
internacionales oficiales

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí100Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022

El Ministerio cuenta con mecanismos para medir la satisfacción de los
usuarios frente a todos los trámites que solicitan, al recibir el resultado el área
de Servicio Integral al ciudadano envía desde el sistema una encuesta
automática y periódicamente elabora informes de resultados de satisfacción
sobre los trámites y servicios de la entidad

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 31/05/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

Se evidencia la implementación de la mejora por medio de la URL, con el manual de
usuario para solicitar el permiso a estudiantes que van a representar al país en
competiciones o eventos internacionales oficiales .

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Se evidencia a través de previsualización de formato integrado la inclusión del trámite
en el SUIT incluyendo  la mejora que consiste  en la URL con el manual de usuario para
solicitar el permiso a estudiantes  que van a representar al país en competiciones o
eventos internacionales oficiales.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se evidencia campaña de socialización desarrollada en twitter  mediante captura de
pantalla.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se evidencia la implementación de la mejora a través de la URL con el manual de
usuario para solicitar el permiso a estudiantes  que van a representar al país en
competiciones o eventos internacionales oficiales y encuesta de medición de
percepción de calidad.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Se evidencia mediante la encuesta que arroja automáticamente el sistema una vez el
usuario realiza su solicitud al finalizar la entrega de cada trámite que solicita al
Ministerio.  El enlace es:
https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/survey.jsp?t=kVe9jQsyxD7pgSNbDi

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

31/08/2022

Otros procedimientos
administrativos de
cara al usuario

16922 Inscrito 15/12/2022
Dirección
Posicionamiento y
Liderazgo Deportivo

Certificado de Atleta Excelencia
y Glorias del Deporte

Actualmente se
encuentra inscrito en
el SUIT como trámite
y el usuario
ingresando a la
página web del
Ministerio lo solicita y
recibe de manera
automática e
inmediata el resultado
digitando un  número
de identificación. De
acuerdo a nuevos
requisitos legales
establecidos este tipo
de trámites debe
suprimirse o
eliminarse por ser
considerado una
consulta de
información como lo
establece el Decreto
2106 de 2019 en su
Artículo 6. "Supresión
de trámites en el
SUIT por consultas
de acceso a
información pública"

Con la mejora
implementada el
usuario ingresa y ya
no como trámite sino
como consulta de
información obtiene el
resultado de forma
automática

Normativa

Eliminación por
decreto ley 2106 de
2019 art.6. pasa a
consulta de acceso a
la información pública

Sí20Sí

* Eliminación del SUIT y
traslado a la tipología de
Consulta de información
* Reducción de tiempos

01/03/2022
El 31/05/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 31/05/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 2670 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Inscripción de miembros
federación deportiva y clubes
profesionales organizados como
corporaciones y asociaciones

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 2672 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Inscripción de reformas
estatutarias de federaciones
deportivas y clubes profesionales
organizados como corporaciones
y asociaciones

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 2675 Inscrito 30/11/2022
Dirección de
Inspección Vigilancia
y Control

Registro de libros de
federaciones deportiva y clubes
profesionales organizados como
corporaciones y asociaciones

A partir de la
emergencia sanitaria
por el COVID-19, la
prestación del trámite
se implementó
temporalmente en
línea a la espera de
que se pudiera volver
a implementar la
presencialidad en
donde el usuario se
acercaba al punto de
atención a recoger el
resultado final del
trámite.

Implementar de
manera definitiva la
prestación total en
línea del trámite y
realizar los ajustes en
el SUIT para registrar
la información que
permita oficializar
esta situación, así
mismo se busca
generar un manual
que le permita al
usuario consultar en
línea cuales son los
pasos y requisitos
para acceder al
trámite totalmente en
línea.

Tecnologica
Trámite total en línea

Sí20Sí
* Reducción de tiempo
* Evita desplazamientos y
presencialidad

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No

Único 2721 Inscrito 15/12/2022
Dirección Inspección
vigilancia y Control

Certificado de existencia y
representación legal de
federaciones deportivas y clubes
profesionales organizados como
corporaciones y asociaciones  

Actualmente se
encuentra inscrito en
el SUIT como trámite
y el usuario
ingresando a la
página web del
Ministerio lo solicita y
recibe de manera
automática e
inmediata el resultado
digitando un  número
de identificación. De
acuerdo a nuevos
requisitos legales
establecidos este tipo
de trámites debe
suprimirse o
eliminarse por ser
considerado una
consulta de
información como lo
establece el Decreto
2106 de 2019 en su
Artículo 6. "Supresión
de trámites en el
SUIT por consultas
de acceso a
información pública"

Con la mejora
implementada el
usuario ingresa y ya
no como trámite sino
como consulta de
información obtiene el
resultado de forma
automática.

Normativa

Eliminación por
decreto ley 2106 de
2019 art.6. pasa a
consulta de acceso a
la información pública

Sí20Sí

* Eliminación del SUIT y
traslado a la tipología de
Consulta de información
* Reducción de tiempos

01/03/2022
El 15/06/2022 se elaboró y aprobó plan de trabajo de la racionalización del
trámite con el área responsable

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia  aprobación del plan de trabajo mediante captura de pantalla de correo
electrónico del 16/06/2022.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del trámite?
Sí

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?No

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?No

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

No

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?No

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

No


